
 

 

 

 

  CAMPEONATO DE BALEARES “INDIVIDUAL” 

FASE PREVIA AL CAMPEONATO DE ESPAÑA INDIVIDUAL 

CLASIFICATORIO PARA LA FASE PREVIA AL EUROPEO 2026	

CATEGORÍAS:	

MASCULINO	PRIMERA,	MASCULINO	SEGUNDA,	FEMENINA	Y	JUVENIL	

	

REGLAMENTO 

 

1.	Disposiciones	Generales	

1.1. Categorías de Competición: 

El campeonato se disputará en las siguientes categorías: Masculino Primera, Masculino 
Segunda, Femenina y Juvenil. 

1.2. Sistema de Juego: 

 Modalidad de grupo suizo de tres o cuatro jugadores. 

1.3. Fase Final: 

 En la categoría Masculino-Primera, lo disputarán: 
o 8 jugadores 

 En la categoría Masculino-Segunda, lo disputarán: 
o 12 jugadores de Mallorca 
o 2 jugadores de Ibiza. 



o 2 jugadores de Menorca. 
 En la categoría Femenina, lo disputarán: 

o 12 jugadoras de Mallorca 
o 2 jugadoras de Ibiza. 
o 2 jugadoras de Menorca. 

 En la categoría Juvenil, lo disputarán: 
o Todos los inscritos de Mallorca, Menorca e Ibiza, en tiempo y forma. 

1.4. Semifinales: 

Cuando queden cuatro jugadores en cada categoría, se jugarán en un Grupo Suizo de 4 
jugadores: 

 El Campeón/Campeona del grupo será proclamado Campeón de Baleares. 
 El Subcampeón/Subcampeona del grupo será proclamado Subcampeón de 

Baleares. 

1.5. Inscripción de Jugadores: 

 La inscripción se realizará de forma individual. 
 Al ser el sistema de juego de este Campeonato de Baleares el de jugador contra 

jugador, no será posible realizar ningún cambio. 
 La inscripción deberá ser presentada por escrito, incluyendo nombre completo, 

apellidos y número de licencia. 
 El precio de inscripción en Categorías Masculino Primera, Masculino Segunda y 

Femenina será de 5€. La inscripción en Categoría Juvenil será gratuita. 

1.6. Duración de las Partidas: 

Las partidas se jugarán a 13 puntos, sin límite de tiempo. 

 

2.	Calendario	de	Inscripciones	y	Competición	

Categoría Masculina Primera 

 Cierre de Inscripción: Jueves 8 de Enero, 18:30 h. 
 Sorteo: Viernes 9 de Enero, 18:30 h. 
 Fase Final: Lunes 2 de marzo, 08:30 h. 

Categoría Masculina Segunda 

 Cierre de Inscripción: Jueves 8 de Enero, 18:30 h. 
 Sorteo: Viernes 9 de Enero, 18:30 h. 
 Fase Final: Lunes 2 de marzo, 08:30 h. 

 



 

Categoría Femenina 

 Cierre de Inscripción: Jueves 8 de Enero, 18:30 h. 
 Sorteo: Viernes 9 de Enero, 18:30 h. 
 Fase Final: Lunes 2 de marzo, 08:30 h. 

Categoría Juvenil 

 Cierre de Inscripción: Jueves 26 de febrero, 18:30 h. 
 Sorteo: Viernes 27 de febrero, 18:30 h. 
 Fase Final: Lunes 2 de marzo, 08:30 h. 

 

3.	Disposiciones	Particulares	

3.1. Lanzamiento del Boliche: 

El jugador que gane el sorteo o la jugada previa realizará un único lanzamiento del 
boliche. Si este no es válido, el jugador contrario lo colocará manualmente en 
condiciones reglamentarias. 

3.2. Licencia Federativa Nacional: 

Todos los participantes deben tener la licencia federativa en vigor en su respectiva 
categoría y disponible a petición del árbitro. 

LOS JUGADORES EN POSESIÓN DE LICENCIA MASCULINA SUB-23, EN EL 
MOMENTO DE REALIZAR LA INSCRIPCIÓN, DEBERÁN COMUNICAR LA 
CATEGORÍA EN LA QUE SE INSCRIBEN, PUDIENDO ÚNICAMENTE PARTICIPAR 
EN UNA DE ELLAS. 

3.3. Pistas de Juego: 

Las partidas se disputarán en las instalaciones deportivas de la Federación Balear de 
Petanca. 

3.4. Uniformidad: 

 Es obligatoria la uniformidad completa del club, incluido el pantalón, durante 
toda la competición. 

 No está permitido el uso de pantalones vaqueros. 
 La ropa de abrigo, incluido el chaleco, también debe incluir el escudo del club. 

 

 



3.5. Premios: 

Se otorgarán premios a los cuatro primeros clasificados de cada categoría. Estos 
premios se entregarán en la cena anual de la Federación. 

3.6. Prohibiciones: 

 Queda estrictamente prohibido fumar durante las partidas, incluyendo cigarrillos 
electrónicos. 

 No se permite el consumo de bebidas alcohólicas durante las partidas. 
 Estas prohibiciones son aplicables tanto dentro como fuera de las pistas. 

3.7. Control Antidopaje: 

 Los participantes podrán ser sometidos a controles antidopaje por parte de la 
Federación Española de Petanca. 

 La Federación Balear se reserva el derecho de realizar controles adicionales. 

3.8. Código Ético: 

 En todos los Campeonatos de Baleares, se velará por las buenas formas y el 
respeto entre todos los participantes. 

  La persona que provoque situaciones de enfrentamiento  o  manifieste 
expresiones o palabras malsonantes u ofensivas, tanto a los árbitros como a otros 
jugadores o al público asistente, podrá ser eliminada por el árbitro,  automática e 
irrevocablemente de la competición.  

 Si se produjese desde fuera de la partida por cualquier espectador,  tenga o no 
licencia federativa, podrá ser expulsado de las instalaciones. 

3.9. Modificaciones: 

El presente reglamento podrá ser modificado por acuerdo de la Asamblea. Cualquier 
caso no previsto será resuelto por el Comité de Competición. 

 
 
 

 

 

Palma de Mallorca, diciembre de 2025 

 

 

FEDERACIÓN BALEAR DE PETANCA 
Presidente: D. Sergio Rodríguez Sánchez 


